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RSSOLUCION N" 40 

Santiago, veintiocho do Diciembre de mil novecientos seten- 
'ta y siete. 

VISTOS: 

1 .- El requerimiento del señor Fiscal de la Defensa de la' 
-Libre Competencia, formulado el 21 de Junio Último, por el cual 

solicita c&e esta Comisión Resolutiva, en ejercicio de,las fun- 
ciones que le confiere el artículo 17, letra a) Nos 1, 4 y 5 
del Decreto Ley 17' 211, de 1973, ordene a las CompaSías de Avia- 

> ción Línea Aérea Nacional, British Calcdonian Airways, ürailiff 
Intcrnational, Iberia, Líneas Aéreas de España, Aerolíneas Ar- 
gentinas y Lufthansa Líneas Aéreas Alemanas dejar sin efecto, 
de inmediato y absolutamente, el sistema o prgctica de retención 
de comisiones a las Agencias de Viajes no afiliadas a IFITA y pro- 
ceder a efectuar los pgos correspondientes; imponer a cada una 
de estas Compañías y al señor Presiüentc de PIA CliiLE, multas 
eguivalentes,cada una, a 150 sueldos vitales anuales de la pro- 
vincia de Santiago y ordenar a la Fiscalía el ejercicio de la 
acción penal. 

2 .- El requerimiento se funda en la denuncia de don Ismael 
,-,Irarrázaval Bozas, Director Gerente de la Agencia de Turismo I 

"Turis Club'!, ambos domiciliados en Santiago, calle Guardia Vie- i 
ja N" 50, según la cual las Compaîíias de Aviación Comercial, in- 
ClUSO LAN CMILB, no le pagan comisiones a su Agencia por los pa- 
Sajes aéreos que ésta vende y manifiestan retenerlas porque su 
representada no seria miembro de IATA (International Air Tsans- ' 
port Association), A todas las Agencias afiliadas a IATA se,les 
pagaría estas comisiones. I I 

.; 

3 Las investigaciones practicadas por la Piscalía,gue de-, I .- 
muestran que las Compañías Aéreas ya nombradas, reconocen que I ; 
sólo pagan comisiones por las ventas de pasajes a las Agencias :, 
de Viajcsafili'adas a IATA y que, respecto de las no afiliadas 
a este Grganismo, desde que solicitan su ingreso a 61, se les, ! 

reconoce un derecho eventual a las mismas, para el caso de ser : 
admitidas, .reteniéndoseles, entretanto, las referidas comisio- 1 
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IlCS. Este proccdirnicnto les scría impuc:;to, con car;íclzcr obli- 
gatorio,.en su calidad de nícmbro:; dc la citada organización, 
por constituir norma5 0 reglamentos de ésta. Estas noymas I!‘,I1’A 

estar& sancionadas por 01 reconocimiento de las autóridades 
'chilenas competentes. 

4 .- El Servicio Hacional de Turismo, rer!ucrido por la l?is- 
ca lía, informó yc entre los re<pisitos que dcbcn cumplir las 
personas naturalos 0 jurídicas que dcsccn ejercer la actividad 
de Agencia de Viajes, para que ciicho Servicio les otorgue la 
autorización c.orrespondiente, de conformidad con cl reglamento 
aprobad0 pee Decreto Supremo Eo 192, Oc 1975, del llinisteti 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, no se encuentra el que 
la Agencia de Viajes deba afiliarse o ser reconocida por IATA. 
En consecuencia, la auttiración da funcionamiento que otorga 
el Servicio no se condiciona a üicha afiliación o reconocimicn- 
to. Por otra parte, en lo que dice relación con la actividad 
de las Agencias de Viajes que son de competencia de ese Servi- 
cio, no existe convenio ni compromiso oficial que otorgue a 
IATA intervención en la misma. 

5 .- La Junta de Aeronáutica Civil, requerida también por la 
Fiscalía, informó que la AsociaciÓn Internacional de Transporte 
Aéreo (IATA) es una entidad internacional privada,gue agrupa a 
las empresas regulares de transporte aéreo, tanto nacionales co- 
mo internacionales y que reiíne, además, a las agencias de via- 
jes, 

i[! 
con el objeto de relacionarlas entre sí y coordinar su ucciÓq"/ 

Como entidad privada que es, Il' 
i sus acuerüos y resoluciones sólo tie-.,! 

nen fuerza obligatoria üentro del ámbíto privado y, de ninguna 
manera, puedensignZicar imposición para los Gobiernos. Por lo 
mismo, si. los Gobiernos hacen suyas algunas resolucicnes de IFLTA, 
por cs.timarlas de interés, la obligatoriedad de 6stas no emana 

de ellas minas sino de la disposición legal u oficial gue las 
sanciona. 

Informa, asimismo, la Junt¿~ de Aeronáutica Civil, que el 
problema de la retención de eomisiones a las agencias de viajes 

5 

no es de su competencia, que dicha Yunta no ha prestado su apro- 
jd 
', 

bación a ningún acuerdo de IATA que pueda significar la obliga- 
ciÓn de las agencias de asociarse a dicha entidad.y gue no exis- 1 
te'convenio ni compromíso oficial gue atribuya a IATA interven- :h 

ciÓn en las ventas de pasajes o en los giros y negocios de tu- 
! 

rismo en el país. il .i 
'_ '1 

,/ 
6 .- 
aéreas, 

Iiciendo excepción al reconocimiento de las demas líneas. ;l 
antes aludido, las compañías Dritish Caledonian AirNays h 

y Luf,thansa Lineas Aéreas Alemanas negaron o eludieIr>n una res- jl 

puesta afirmativa respecto dc la retención dc.comisiones 5. la 
Agencia Turis Club. Sin embargo, cl requerimiento de la Fiscalia 
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concluya que Cl.ichû~~ compaziias efectuaron, tambic'n, dichas rc- 
tencioneB. 

.7.- Don Julio Pelegrí, Prcsidcntc dc PIA CIIJ:IZ, informando 
por oficio de 19 de Mayo últirno,c~uc rola ii fs. 55, rcconoco cl 
sistema do retención de coinisio;~cc por la venta d.0 pasajes aó- 
reos a las agencias de viajes que solicitan su ingreso a IATA. 
!Una vez aprobada, 
aprobación estas 

estas comisiones san pagadas. ík caso dc no 
comisiones no se cancelan. Esta disposición 

que está contenida en la reglamentación XATA es dada a conocer 
a cada Agencia que se presenta, además está sancionada como lo 
están todas las reglamentaciones de la I,?TA, por la H. Junta 
de Aeronáutica del Gobierno de Chile dependiente del Hinistcrio 
de Transporte para ser respetadas en Chile". 

COn facha 21 de Junio de 1976, don Julio Pel.egrf, como 
Presidente de PIA CilILE (Junta Investigadora de Agencias IATA 
para chile), por oficio que rola a fs. 12, se dirige al seiíor Is- 
mael Irarrázaval R., Gerente de Turis Club, y le expresa en el 
párrafo final de dicho oficio: "Reiteramos lo expresado con an- 
terioridad, de que la fecha de Retención Retroactiva de Comisio- 
nes para su Agencia rige a partir del dia 18 de Junio Clc 19j6': 

8 .- De todo lo expuesto, la Fiscalía concluye que la rcten- 
cíón de comisiones a las agencias de viajes no afiliadas a I,~T,\ 
cartice de sanción legal u oficial en Chile, por 10 que constitu- 
ye una discriminación entre las diversas agencias de viajes, dcs- 
provista de justificación. Por ello, tal conducta es ccntrnsia a 
las disposiciones del Decreto ley l?' 211, de 1973, y atenta con- 
tra la libre competencia en el comercio de servicios de las agcn- 
cias de viajes, en los términos provistos por los artículos loY 
za, letra e), del citado Decreto Ley porque discrimina entre di- 
Versos comerciantes prestadores de servicios, que ejercen un mis- 
mo comercio lícito, autorizado en iguales condiciones por las 
autoridades correspondientes. 

9 .- La Comisión, teniendo por formulado el requerimiento, di6 
traslado del mismo a las Compaíiías denunciadas y al seior Pclegri. 

lO.- Línea Aérea Nacicnal, Rritish Caledonian Airways, Era-' ~ 
niff Iqternational hirways, Iberia Líneas Aéreas de España, Aero- 
líneas Argentinas y mutsche Lufthansa contestando el reguerimien 

I 
' 

to, a fa. $13, solicitan su rechazo por las siguientes razones: i 
. / 

a) Porque las Empresas de aviación, tanto nacionales Co- Í 
mo extranjeras, son autorizadas por la Ei. Junta de AerOnáutiCa .j: 
Civil, Organismo autónomo que rige todo el aspecto Comercial !i 
de la avíací8n y cuyas normas son obligatorias para los trans- , 
portadores: 

; * 
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1~) Porc-uc TATA, contrari~liiCnI:c a lo sostenido por la 
Fincnlía,no es una simpl.c asociación privada, sino una ilìsti- 
tución aceptada oficialmente co1110 co~,aboradora rlo la OrcJaniZa- 
ciÓn de las Uaciones Unidas y cuenta con expresa aprobación y 
reconocimiento en los Tratados Intcrnncionalcs y en leyes, re- 
glamentos 0 resoluciones internas de los Estados. Este recono- 
cimiento se ha manifcskado en dos formas: la primera, incorpo- 
rando la constituc.iÓn de IATT, a la legislación nacioml, como lo 
habrían hcc1~0 numerosos países: la segunda, incorporando a IATA 
en los Tratados Internacionales bilaterales y adoptando sus re- 
soluciones por decretos u or+namientos dictados por las auto- 
ridades aeronáuticas nacionales de cada país. Esta segunda ac- 
titud es la de Chile, que habría incorporado las reglas IATA de 
Tarifas a sus acuerdos bilaterales con otros Estados, como Ale- 
mania, Gran Bretaîía; Estados Unidos de Norte knérica, Crasil, Di- 
namarca, Uoruega, Suecia, etc. Además, la Junta de Aeronáutica 

LCivil habría aprobado, _'. para su vigencia en Chile, todas las rc- 
soluciones IATA, especialmente en cuanto a tarifas, descuentos es- 
peciales,ccmisiones de las Agencias y sólo cuando objeta',una re- 
solución lo hace expresamente, como ha sucedido con la Rcsolu- 
ción flo 01?9 sobre variaciones en el valor de los pasajes, caso 
en el cual aparece en el Nanual IATA la reserva de la autoridad 
aeronáutica chilena. 

c) POrC$e las Líneas Aéreas afiliadas a IATA pueden vender 
paSajes directamente o a través de mandatarios designados por 

ellas, ya sea en forma de Agentes Generales o por medio de agen- 
cias de viajes. Por estos servicios la Línea acuerda el pago de 
una comisión. Para las agencias de viajes, esta Comisión. ha si-' 
&3cfijada;en ~il8~por;.ln;8untè.-.de Aeronáutica Civil, según Re- 
solución de 28 de Septiembre de 1976, que se acanpaña. Para que 
las Líneas Aéreas afiliadas a IhTP. otorguen tianüato a las agen- 

.cias de viajes, "Jas que emiten pasajes a nombre y bajo la res- 
ponsabilidad de las empresas porteadoras, bajo la garantía de 
IATA que significa endoso e intercambio en cualquier otra linea 
en cualquier región del mundo y descuentos y beneficios estable- 
cidos por ella:' necesitan que la agencia compruebe que cumple los 
requisitos de capacidad y solvencia que la AsociaciÓn establece. 
La agencia que solicita su incorporaciÓn a IATA acepta expresa- 
mente sus condiciones; cuando es aprobada,:las lineas afiliadas 
la nombran mandataria y le pagan comisiones, las que fija la Jun- 
ta de Aeronáutica Civil. Nadie puede obligar a una sociedad o per- 
sona que otorgue a otra un mandato remunerado. La aprobación por 
el Servició Nacional de Turismo faculta a la Agencia para realizar' 
muchos actos de comercio pero dicha autorización no puede obligar 
a las Empresas Aéreas a otorgarle mandato. E;:isten numerosísimas 
agencias de viajes afiliadas a IWTA, pudiendo 10s UsUariOS acu- ., 
dir a cutilquiera de ellas; 
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d) ~1 requerimiento de la Fiscalía se basa cn los ar- 
tículos 10 y 2' , letra e) del Gzcrcto J:y No 211, dc 1373. 
Las Líricas Aéreas no han celebrado ni. ejecutado ningún acto 
contrario a la libre compctcncia. Efectkn en libre compe'ien- 
cia, el trgfico aéreo de pasajeros y dc carga, sin discrimina- 
ción; se sujetan a las instrucciones impartidas por la outori- 
dad y'a los Tratados vigentes; se han asociado a la Fzsociación 
de Transporte IICreo Internacional IATA, reconocida por las Ka- 
ciones Unidas y los Gobiernos, que vela por la seguridad, con- 
fort y cana competencia en bien de los usuarios; e;:LLienden do- 
cumentos de transporte aéreo no sólo en sus propias líneas si- 
no, tamhic'n, on otras que no'vuelan a Chile: han otorgado manda- 
tosen Chile a Zqencias do viajes, en.Yigualdad de condiciones, 
porque cumplen las exigencias de I.ATr? en beneficio de los usua- 
rios: no han otorgado manda&0 remunerado a la Agencia de Turis 
Club porque ni el1a.s ni I&TA han comprobado que cumpla los re- 
quisitos necesari,os; otorgar un mandato no es una imposición le- 
gal obligatoria y,la abstención no constituye un hecho o acto que 
tienda a impedir la libre competencia. 

e) Porque el requerimiento del Fiscal esta en conflicto 
con las normas de IAT+,de manera que si se atiende al primero, 
las Compafijas Aéreas se exponen a drásticas y graves sanciones 
de ,IIITA. En consecuencia estarían exentas de responsabilidad por 
la no exigibilidad de otra conducta. Tambi& debe& tenerse pre- 
sente las gravísimas consecuencias gue se segkian de acoger el 
requerimiento del Fiscal, ya que ello, al desconocer a IATA en 
Chile, significaría desconocer los Tratmos suscritos, y las Re- 
soluciones de la Junta de d>eronáutica Civil: significaría, tam- 
bién, eliminar el actual sistema de facilitación del transporte 
aéreo. "Quedaría Chile totalmente desvinculado de la aviación CO- 
mercial del mundo y todo ello; precisamente, en los actuales mo- 
mentos de aislamiento en que se quiere dejar al país, Las impkí- 

cancias internacionales serían enormes y se lesionaría gravemen- 

te el inter&s de la masa usuaria, todo esto en beneficio exclu- 
sivo de un ciudadano qe exije se le Otorgue otiigatOriament@ 

un mandato remunerado;" y 

f) So cita, a mayor abundamiento, una sentencia de la 
11. Comisión Antimonopolios creada por el Titulo V de la Ley No 
13.305, que resolvió la denuncia del sefior Nathan Broãslry Rati- 
noff, dueiio de la Agencia de Viajes "Itlunditur", que el 5 de Agos- 
to de 1959 reclamó porque las Líneas Ae'reas no le otorgaban man- 
dato y, por lo tantq no percibía comisión por no ser IATA. LEL 
denuncia fue rechazada en todas sus partes por la sent-encia que 
se acompaiia. 

ll.- Separadamente, Iberia Likcas Aéreas de Bspafia S. A. for- 
mula las siguientes consideraciones, para que se tengan presenta, 
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en forma complementaria rcspccto de la dcfel~~~ colllljil. ~:~;pr~~a 
que, a su juicio, no ilay díscri~~i~~aciói~ c7J. rctcncr co;nj.siol>cc 

a las agmd.as no IATA, porque no hay discriminación cuando los 
.divcrsos tratos se fundan en di?crencias objetivas, Así, 
Vicio hCíOna1 de l'urismo otorga la,cali¿lad de agencias t 
cas a 10s establecimientos que reunen 10s requisitos nccesaríor; 
Y nO se la otorga a otros, y ello no podría tacharse de discri- 
minatorio. IIahría discriminación "si, frcnto a eskablccimicnlzos 
o agentes que se encuentren mris 0 menos cn las mismas condicio- 
nes, se escogiera a unos y se eliminara a otros con fi~2s mono- 
pólicos o de alteraciones de los precios, 
objetivo contrario al intc&s general." 

0 con cua1qQi.w otro 
Las Compaidos ì&rcas 

pueden detcrlinar soberanamente quienes venden sus pasajes y 
Wienes nó y ello no sería contrario a l& libre competencia. De 
acuerdo con el principio de"el que puede lo más, puede lo menos" 
si las COmpañias pueden conceder o denegar la facultad de vender 
sus pasajes, con mayor razón pueden otorgar esta facultad en for 
ma provisqria, mientras SC estudian los antecadcntcs de la agan- 
cia de que se trate. El no pago de comisiones en el periodo de 
estudio, no constituiría discriminación, ya que esta medida se 
aplica por igual a todas las agencias que se encuentran en igual 
situación. 

12.- Don Julio Pelegrí, contestando el traslado expresa que 
las distintas Líneas Aéreas Internacionales con asiento en Chi- 
le esth afiliadas a IATA y, además, integran un Panel de Invec- 
tigación de Agencias, "PIA", que pondera y califica la solvencia 
e idoneidad de las mismas. Que IETA agrupa el 97% de las Línens 
Aéreas Internacionales y que sus resoluciones habrían sido rati- 
ficadas en Chile. US distintas Compaiíías Aéreas rotan en la pre 
sidencia del Panel Investigador de Agencias yt en esta virtud, 
correspondió a la Conpafiía Real Holandesa de míaCiÓn KIJ'I presi- 
dir px un término transitorio. En defecto del rC?preSCntantC? le- 

gal de IZJ.I, le correspondió al sefior Pclegrí, como empleado de 
la Compañía, ocupar la presidencia de PIA. En tal caracter y CO- 
mo persona natural, no tomó ninguna resolución por sí mismo, ya 
que en el Panel todo-se resuelve por votación de las ComPafiías 
que lo integran. En consecuencia, estima el sciíor Pelegrí qW2 
personalmente no lla tenido ninguna intervención ni le cahe resl=oll 
ssbilidad ninguna en los hechos materia del reFerimi@nto del 
Fiscal. A mayor abundamiento,estirna que talcs hechos no coysti- 
tuy& infracción. ael mcreto ky NO 21.1, toda vcz rl\le hbrm 

"reconocimiento legislativo y de VOLCÓ e-tad rcglamentari~ de las 
resoluciones de IATA", no ')labrja &~crilninaciOnCG cn 10 CU3cer- 
niente a venta & pasajes y otras actividades; la retel+n de 
comisiones, de acuerdo al derecho positivo, otorga acclon al 
acreedor para impetrar su ~90 Y, finaLnenfree se 'na cautelado 
el interés del transporte internacional de pasajeros como b!-en 
jurídico protegido. 
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.’ En cücrito separado, el ücñor Pclcgrí, por sí y en repre- 
sentación de Compaííía Real Holandesa dc Aviación 1:1;4, acompaoa 
diversas actas del Panel Investigador PIA, que acreditarían que 
el señor Pelegrí no presidía el Panel cn la oportunidad en que 
se determinó la retcnci& de comisiones que se ha estimado aten- 
tatoria del libre comercio. Ilaco presente que la CompaRía Real 
Holandesa de Aviación I:LM no retuvo pago alguno cl0 comisión a 
los reclamantes que originaron el requerimiento del Fiscal. 

13.- A fs. 135 don Yoachim Secburg, por Ultramar Agencias ~.a- 
sítimas Ltda. y ésta en su carácter de Agente General de Lufthan- 

j sa,expone que esta última es una empresa de transporte aéreo co- 
mercial internacional, que vende pasajes y fletes ya sea directa- 
mente o a través de mandatarios designados por ella, sea en for- 
ma de Agentes generales o de agencias de viajes. En Chile, Luft- 
hansa vende a tra&s de un mandatario designado por ella, que es 

su Agente General, Ultramar Agencia Narítima Ltda., con el cual 
hb’ ha suscrito un contrato de mandato. 

6 
Lufthansa, ni directamente ni indirectamente por medio 

de su Irgente General en Chile, ha suscrito contrato alguno con 
/ la Agencia de Turismo "Turis Club" I'y en consecuencia todo lo 

actuado y obrado por esa agencia le es inoponible." Esa agencia 
I posee un título otorgado por el Servicio Eacional de Turismo y 

en ejercicio del mismo "actúa en lo que respecta a Lufthansa Lí 
neas A&eas Alemanas como corredor en la compra y/o venta de pa- 
sajes,.......M Cualquiera persona puede acudir a 'i'uris Club y 
pedirle que actúe en su nombre y representación como corredor en 
la compra y/o venta de pasajes. Por esta correduría el denuncian- 
te tiene derecho a su comisión, la que debe obtener de su cliente. 
En cumplimiento de estas Órdenes de corretaje, Turis Club se pre- 
SentB ante el kgente General de Lufthansa en Chile, Ultnmar ?lgen 
cia. I-larítiman Ltda., quien en üu carácter cie mandatario vende 

u pasajes y percibe el precio. En estas condiciones,el comitente 
,para comprar no puede arrogarse el carácter de comitente 0 man- I 
datario de Lufthansa. I 

El carácter intuito persona del mandato se acentiía en I 

el caso del transporte aéreo, cspcciaSmente, porque los mandota- i 

rios emiten pasajes a nombre y bajo la responsabilidad d@ las 
'Líneas Aéreas , .enüosan pasajes y efectúan intercambios de cual- 
quiera Línea, en cualquier pegión del munão. kún, estos manda- 
tarios tienen derecho a otros beneficios o reyalías adiCiOnaleü, I 
que son tanto 0 más importantes que la remuneración misma del j 

,mandato. IX! prosperar la tesis del Fiscal podrían, también, las ' 
agencias de viajes autorizadas por el Servicio NaCiOnal de Tu- 
rismo, e::igir transportes gratis 0 con descuento del 75% a las 
Líneas Aéreas y podrían exigir, tambi6n, 6escuentOS eSpeCialeS 

en hoteles internacionales de cualquier parte del mundo. {q', Por,- 
de el Servicio Nacional de Turismo otorgue una aUtOKizacloI1, 
se puede obligar a terceras personas a que paguen remuneraciones 
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por un trabajo que no han encomendado, cjuc trnnsportcn a pcrso- 
nas en forma gratis o con un dcscucnto clel 755 0 que 112s otor- 
guen beneficios u otras regalías, también en forma obligatoria. I 

Lufthansa nunca ha discriminado enkrc diversos cornercian- 
tes prestadores de servicios ni ha perjudicado a terceros que 
ejerzan un comercio lícito, ni len han privado de la legítima 
utilidad o :retribuciÓn que les corresponde. Pero cree que el 
otorgar un mandato a una persona determinada no puede, en forma 
alguna, causar perjuicios a terceros que ejerzan un comercio 
lícito por el hecho de no habérseles otorgado, también, igual 
mandato. 

Ia.comisiÓn es una forma de remuneración y ésta procede 
única y exclusivamente cuando se ha encomendado un determinado 
trabajo o asesoría, ya gue es la contrapartida por la prestación 
de servicios o del .trabajo'encomcnda&. 

d Por otra parte,'ía actividad de Lufthansa Líneas I&eas 
Alemanas'no se encuentra regida por el Decreto Ley 1~~ 211, y ello 
porque ninguno de sus seis considerandos se refiere a ella, los 
clue, relacionados con el artículo l", llevan a la conclusión que 
SUS disposiciones se refieren a la producción y al comercio de 
bienes corporales. En la especie, estaría en discusión si una 
determinada persona, que se dedica al transporte aéreo se oncuen- 
tra obligada a otorgar mandato y a pagar por este mandato o co- 
rretaje obligatorio una .remuneraciÓn adicional a aquélla a que 
se encuentra obligada con Agentes Generales y/o Agentes ospecia- 
les de viajes. 

Se opone, también, la e:tcewciÓn de cosa juzgada, atendi- 
do &e'en el aíío 1960, la Comisión Antinonopolios, no dio lugar 
a una denuncia similar a la presente. 

Espresa, el representante. de Lufthansa, que no falta a 
la verdad cuando manifiesta que "no figuran en sus libros comi- 
siones retenidas a favor de la Agencia aludida". En efecto, 
ello es' así, ya que Lufthansa sólo paga remuneración a su Agente 
General en Chile por todos los pasajes y/o fletes y/o endosos, 
y no puede ser obligada a pagar otros beneficios, remuneración 
y/o comisión, y menos por trabajos o servicios no solicitados. 
Por todo lo expuesto, Ultramar Agencia !.larítima Ltda. como Agen- 
te General en Chile de Lufthansa Líneas Aéreas Alemanas:, soli- 
cita el rechazo üel requerimiento del Fiscal en todas sus partes. 

14.- La Comisión tuvo por evacuados los traslados de los de- 
nunciados y dispuso se oficiara a todas las Compaííías A&eas 
con oficinas y representaciones en el país para que informaran 
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sobro las retenciones de comisiones por ventas de pasajes cfcc- 
tuadas a las agencias de viaj'es, con expresión detallada de 
fechas, montos y respectivas agencias. En cumplimiento de lo 
resuelto se despachó el oficio circular que rola a fs. 144 a 
las referidas Compaiíias de Aviación. 

A. fs. 146, Alitalia acompfia una lista de retención 
¿le comisiones a las .agencias Turismo Colón, Galaxia, Century I 
Travel y Viajes Apolo, por los respectivos montos que indica. 1 

Varig, a fs. 148, responde señalando comisiones reteni- 
das, por los respectivos montos que indica, a las agencias vel- 
tour, Galaxia, Turismo Viel, Gándara Tour, Acrovip, Turismo Do- 
ral, Turismo Moneda, Dynamic Tour, Turis Club y Centro Intcrna- 
cional de Turismo. 

Avianca, por oficio que rola a fs. 150, manifiesta comi- 
aioties.retenidas, por los montos ce indica, a las .acjencisTuris- 
mo Doral, DyXunic TOUr, Turismo Viel, Century Travel y Veltour. 

Brakiff International, a fs. 151, responde manifestando 
"comisiones retenidas, por los montos que indica, a las agencias 

CetItUry Travel, Dynamic Tour, Galaxia, Turismo Viel y Veltour. 
, 

British Caledonian Airways,a fs. 154, manifiesta comi- 
', 'siones retenidas a las agencias Skytour, Aerovip, IIava3?~g~la~ 

Turismo Viel, C. P. Tour y Turis Club. 

Air France, a Ís. 157, manifiesta comisiones retenidas 
a las .agenCias herovip, Turismo Iloneda, Veltour, Century Tra- 
ve1 y Turismo Viel. 

LAIrí Chile,a fs. 159, expresa comisiones retenidas a 
,qmamic Tour, fama Tour, Latour, Century Travel, Hava Nagila, 
Veltour, Turismo Iloneda, Turis Club, y Turismo Doral= 

.Scandinavian Airlines SyStem, a fs. 168, manifiesta 
comisiones retenidas a las Agencias CenCury Travel, Turismo 
Eloneda, ‘Star Tour, Dynamic Tour, Turismo Viel, Viajes Arauco y 

.Turismo Doral. 

Ibcriata fs. 169, manifiesta comrisiencs retenidas, 
"hasta tanto sean aprobadas por Xr.TP.", a las siguientes Sgen- 
cias: Aerovip, Austral Tour, Turismo I'loncda, Turis Club, IQva 

Nagila, Century Travel, Galaxia, Turismo Viel y Dynamic Tour. 

'C. P. Air, a fs. 170, manifiesta comisiones retemidas 

a las Bgencias Turis club y Turismo Irioneda. 
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Ecuatoriana de AviaciOn, a fs. 173, manifiesta comi- 
siones.retenidas a.las agencias Dynamic Tour y Galaxia, agre- 
gando que dichas retenciones se efectúan por instrucciones de 
IATA. 

Aerolíwas Argentinas, a fs. 176, manifiestan comiqio- 

neS retenidas a las agencias Turis Club, Turismo Koneda, Gala- 
Sia y Century Travel. 

Lineas Aéreas Sui.zas,a fs. 177, detalla comisionespcn- 
dentes a las agencias no IaTfi Veltour y Turismo Viel. . 

Ultramar Agencia I~'wr~tiina Ltda., represcnkante legai 
en Chile delXutsche Lufthansa 174, expresa no adeu- 
dar,por cuenta de ésta, 

A. G., a fs. 
comisión alguna por venta de pasajes a 

Agencias de Viajesen el país. 170 obstante, manifiesta "que exis- 
ten peticiones de algunas agencias de viaje para que se les can- 
cele una pretendida comisión por servicios no solicitados, peti- 
ciones que no han sido aceptadas. Los solicitantes de esta pre- 
tendida comisión, culra retención no se ha hecho," son las siguien 
tes agencias de viajes: Aarovip, Cenkury TraveL, Turismo Doral 
Gandara Tour y Turís Club. 

Aero Perú, a fs. 171, manifiesta que no retiene el pago 
de comisiones en ventas de pasajes efectuadas por agencias de 
viajes autorizadas por el Servicio Nacional de Turismo. "Esta 
práctica se sigue por Aero Perú en atención a que nuestra Cmpre- 
ca no es miembro de la Asociación Internacional de Transporte 
k&o IhTA, y por lo tanto, no está sujeta a sus regulaciones, 
limitaciones 0 restricciones, a menos que ellas se hagan obliga- 
torias en virtud de instrucciones gubernamentales." 

Lloyd Aero Boliviano, a fs. 172, manifiesta que esa Sm-, 
@esa no tiene pendiente de pago ni tampoco ninguna retención de 
comisión a agencias de viajes por concepto de venta de pasajes. 

15.- La Comisión, en su audiencia de 5 ãe Octubre último, es- 

cuchó la exposición oral del abogado don Eduardo Iiamilton tipa- 
ssier, quien lo hizo a nombre de todas las Compafiias de Aviación 
comprendidas en el requerimiento del sefior Fiscal. 

CON LO W..WIO1&0 Y CO~?SIDEXJLIWO: 

1 .- cue de lo expuesto por el sefior fiscal,'10 manifestado 
por las Compañías aludidas en su requerimiento, tanto en sus 

defensas formales como en 10s oficios de respuesta remitidos 
a esta Comisión, y los antecedentes documentales que obran en au- 
tosise encuentra acreditado que las referidas Compañías de Avia- 

ción no pagan comisiones por la venta àe sus pasajes a las Agen- 
cias de viajes no incorporadas a la Asociación Internacional de 

1' 
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Transporte Aéreo IATA, sino que retienen dichas comisiones, 
hasta tanto la mencionada Asociación las acepte como afiliadas; 
Y c!UQ# en caso de rechazo, tales agencias, pierden definítiva- 
mente la posibilidad de percibir dichas comisiones. Igualmonte, 
se encuentra acreditado que las demás agencias de viajes,afilia- 
das a IATA, reciben desde luego y en'todo caso, las referidas 
comisiones. 

2 .- Rue las Compañías de Aviación, para justificar la ccn- 
ducta referida precedentemente, sostienen que proccdmasí si- 
guiendo las normas o disposiciones de IATA, las que serian obli- 
gatorias en el país por contar con reconocimiento oficial la 
existencia de IATA, incluso eib Tratados Internacionales ratifi- 
cados por Chile; por haber sido sancionadas por la autoridad 
aeronáutica nacional todas las disposiciones de LATA y por no 
contravenir &stas el Derecho ??Úblico Chileno. 

3 .- Que se pretende justificar, también, la referida conduc- 
ta por la circunstancia de que la comisión es la remuneración de 
los SerViCiOS prestados por el mandatario o comisionista y, en 
consecuencia, supone la existencia de un mandato o comisiÓn, que, 
enla especie, las Compañías no otorgarían sino a las Agencias 
de Viajes, de su confiánza, y éstas serían aquéllas admitidas 
por IATA.. La necesidad del vínculo contractual y de su fundamcn- 
to de confianza, seria particularmente importante en esta matc- 
ria, atendido que los mandatarios o comisionistas expiden pasa- 
jes y los endosan o intercambian. De tal modo, la sola autoriza- 
ción del Servicio Nacional de Turismo para el establecimiento 
de una agencia de viajes y el desarrollo de los giros que setila 
el correspondiente reglamento, no seria bastante para fundar aq-u 
lla confianza ni hacer obligatorio el otorgamiento del mandato. 

4 .- Que, asimismo, soskíenen las Compaííias denunciadas que 
la conducta reprochada scría lícita, atendido que 1a'ComisiÓn 
Antimonopolios;, del Título V de la Ley No 13.305, lo habría dc- 
clarado así en un caso igual al de autos, Oromovido por denun- 
cia de don Nathan Brodsl;y Ratinoff, en sentencia de 6 de Abril 
de 1960. 

5 .- Que, de conformidad can el lkcreto Reglamentario 8' 192 
del Hinisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción de 1975, 
artículo l", son Agencias de Viajcslas personas naturales o ju- 
rídicas que, debídamcnte autorizadas y con dedicación exclusiva, 
ejercen profesionalmente las actividades comerciales de media- 
ción, dirigidas a poner los bienes y servicios turísticos a dís- 
posición de quienes deseen utilizarlos. Las Agencias de Viajes 
tienen'carácter de intermediarios sin perjuicio de que puedan 
utilizar medios propios en la prestación de sus servicios. Se- 
gún el.articulo 2' del mismo reglamento, constituye actividad 
privativa de las agencias de viajes,,entre otras, ,La venta de 
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pasajes y reservas de plazas en toda clase de medios de trais- 
porte. 

La autorización del 'Servicio Ihcional de Turismo, de 
acuerdo con cl Reglamento, sólo se otorga a lasEmpresas que 
acreditcn,tecnici.smo y solvencia moral y económica, a satis- 
facción del Servícío liacional de Turismo, previa autorizacíon 
provisoria por UIJ año y otorgamiento de cauciones. 

DC c6te modo y con la sola excepción de los Agentes Gene- 
rales de las Empresas de transporte &e oleran en el país, sólo 
pueden mediar en la venta de pasajes aéreos, las agencias de 
viajes debidamente autorizadas por el Servicio Nacional de Tu- 
rismo, COnsUltado al respecto el Servicio Nacional de Turismo, 
gste manifestó lo recién expuesto y agregó que no'existe conve- 
nio 0 compromiso ofi,cial que otorgue a IATA intervención en los 
aspectos de la actividad de agencia de viajes que son de compe- 
tencia de eseServicio y que la autorización de Euncionamiento 
que otorga el mismo a las citadas agencias no se condiciona a la 
afiliación o reconocimiento de.&kha Asociación Internacional. 

6 QLle por Resolución 11' 2272, de 20 de Septiembre de 1976, 
dl-la II. Junta de Aeronáutica Civil, dada reconsiderando otra 
resolución anterior, se aprobó "una comisión del S;ó para las 
ventas de pasajes aéreos internacionales efectuadzsen Chile por 
las agencias de viajes." 

7 .- Gue, *" a ]UUZ~O üe esta Comisión, atendidosel título o 

autorización oficial que otorga el. Servicio Ilacional de Turismo 
a las agencias de viajes para mediar en forma exclusiva en la 
venta de pasajes y la fijación de una tarifa uniforme por la Jun- ! 
ta Aeronáutica Civil para remunerar esta mediación respecto de 10s: 
pasajes aéreos, es innecesario el otorgamiento de un mandato por 8 
la sola venta de pasajes, si éstos son comprados y pagados por la 
Agencia 0 'por su cliente, al contado o a satisfacción de la Compa- 
ñía o del Agente General de én-k. En virtud de esta autorización , 
para la mediación, las agencias de viajes est& habilitadas legal-i 
mente para comprar a las Compañías o empresas de transporte pasa- 
jes para sus clientes, y las referidas Compafíías, teniendo dispo- 

i 
j 

nibilídades, están obligadas a venderlos. Asimismo, por la dispo- ' 
sici& tarifaria de la Junta Aeronáutica Civil, las yOmpañl'a6 de 
Aviación están obligadas a pagar la comisión que a-ella fija. De i 
este modo, constituyendo el comercio de mediación en la venta de 1 
pasajes, un comercio licito y reglado por la ley, debe operar or- ' 
Bnariamente con los solos requisitos gue la ley ha previsto es- 
pecialmente para el: ,321 factor de confianza propio del mandato; 
puede y debe intervenir sólo en aquellos aspectos que se aparten 
del sólo comercio reglado, como serían los relativos a facilida- 1 
des de pago, e>;pediciÓn o despacho directo de pasajes, etc. 
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3 .- Cue, por 10 expuesto en el considerando anterior, cabe. 
desechar, como argumento,el prccedcnte que constituye la sen'ten- 
cia de la Comisión Antinonopolioc del Título v cle la ~dy MO 
13.305, ya <UC a la sazón no e::ist.ía la reglamentación de las 
actividades turísticas que hoy está en vigencia, corno cl ikcrc- 
to Ley No 1.224 y el Reglamento 192, ambos de 1975, entre otros. 
Aunque sea innecesario scfialarlo, 
de cosa juzgada, ya guc la denuncia 

cabe rechazar la excepción 
anteriormente resuelta, 

aunoue versa sobre la misma materia c~ue la presente, se promo- a 
vió bajo la vigencia de una legislación sobre las actividades 
y servicios turisticos. distinta de la actual, y entre personas 
también distintas; antes fue la denuncia de un particular; hoy, 
la Fiscalía de la Libre Competencia, en el interés piiblko, ha 
requerido la decisión de esta Comisión. 

9 .- En cuanto a la legitimidad de las reglas de II?TA en vir- , 
'tud de su reconocimiento o sanción por las autoridades naciona- 
les, cabe señalar que, según informó la Junta de I,eronáutica Ci- 
vil, por oficio gue rola a fs. 47, la Fsociación InternaCiOnal 
de TransPorte Aéreo es una entidad internacional privada cuyo 
objeto es asegurar para el tráfico aéreo condiciota s Óptimas de 
velocidad, comodidad y eficiencia. i I , 

Este carácter privado otorga a sus acuerdos y resolucio- 
nes fuerza obligatoria dentro del ámbito privado en que se de- 1 

senvuelve y, de manera alguna, pueden * signi.ficar imposición para I 
los Gobiernos. De lo informado por la Junta de Aeronáutica Civil i 
y de los propios instrumentos acompañados por las Compaíiías de- i 
nunciadas, especialmente los dc fs. 95 y siguientes, se infiere : 
que los acuerdos o resoluciones dc IATA sólo tienen fuerza obli- ! 
gatoria en el país cuando han sido aprobados o sancionados, en 1 1 j 
forma.expresa 0 tácita, por las autcl-idades aeronáutkcaswmpe- 
tentes. . 11 

lO.- Por 10 que toca, específicamente, a la retención de comi- 
í j; 

siones, no existe ninguna norma en tal sentido cse tenga fuerza I 
obligatoria en el país, según antes se ha exprasaóo 11 como lo 

I 
I ! 

informa la Junti de Aeronáutica Civil. Tampoco dicha Junta ha í 
prestado aprobación a ningún acuerdo de IATA que pueda signi- 

i : 

! I 
I 

ficar obligación de las agencias de asociarse-a dicha entidad. 

ll.- lW consecuencia, les disposiciones o acuerdos de IATA 
que prohiben el pago de comisiones a las agencias de viajes comps 

tentementa autorizadas por el Servicio Nacional de Turismo para 
ejercer la actividad de mediación que les es propia, y las que 
impongan la retención de tales comisiones, en tanto XATA se pro- 
nuncia sobre la solicitud de incorporación de dichas agencias a 
IATA, carecen de fuerza obligatoria en Chile y, por tanto, no 
pueden constituir motivo de justificación para la ccnducta dis- 
criminatoria que significa el no pago y la retención de comisio- 
nes, frente al pago inmediato de las mismas que se efectúan a 
las agencias de viajes afiliadas a IATA. 

i 
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:r.12.i t . .ti COnd&ti l dc&rita .y rbpr&lpda en los’,‘~onsidcrandos II 
1 $" Y'l-1" pE'eceden'¿eh,, a juicio :de esta Comisión, colls,kituye Un 
) .atentadÓ a'la libro conpetcncia en ~mate,&',',~lel c&ercio de me- ' 

f ($ 

I &aciÓn de scrvició's de las -- ,ogencias cte viajcs,.en Sos términos 
1 : ; 

Ill 
i: previstos por los artículos lo y 2' icera e.). de1~1~~1~t:o I;CY i//)\ 

lia 2,11, de.1973 y, .si bien no existen'ktivos .de justificación 
II' 

bastantes , 10s hay c~@,&horan ,sentii&¡emente la responsabili- 
' 1 iI,i 
; (',, 

dad de las Compafiias de Aviación,' corno la.scn.tencia anterior, 
~j,,, 

aludida en el considerando 8'. .1))1! 

.x3:- Cue la práctica reprochada reviste caracteres de genera- 
lidad, 10 que hace aconsejable que esta Comisión llaga uso de la 

,Ij 

atribución que le señala la letra b) del artículo 17" del Decre- 
I 1 
!. ,,', 

t4 Ley Na 211, de 1973, en orden a dictar,instrucciones de ca- ii1 / :Y 
raCter general a las cuales deberán ajustarse los particulares 

1 ); 

en h CclcbraciÓn'ãe actos o &ntratos -e pudieran atentar con- 4.1 
tra la libre competencia. '1 

I) ‘àí 
Y VISTO, además, lo dispuesto por el artículo 17 letra 

No 1 del Decreto Ley N" 211, de 1973, '* 

lo Que se acoge el requerimiento del seiíor Fiscal de la De- 
sólo en cuanto se ordena a las 

das en la parte expositiva de la presente sentencia, dejar sin 
de inmediato y absolutamente, el sistema o práctica de 

el Servicio lhcional de Turismo, 
venhde pasajes aéreos; y 

2O Gue se instruye a todas las Compaiiias de ,rvinciÓn Comer- ,' 
cial yu(3 operan en cl país en orden a que no es lícito'discrimi- 

Lar en cuanto al pago de comisiones y su oportunidad, entre las 
dístintac ;ìgencia 8 Ge viajes que cuenten con la competente auto- 
rización del Semicio Kacional de Turismo. 

Transcríbase al sefior Ilinistro de EconOmia,Fomento y 
ReconsJrucción, al sekor I-";inistro de Transportes y Telecomuni- 
caciones, a la Sefiora Directora del Servicio Nacional de 'lkris- 

ción que tengan oficinas 
Ismael Irarrázaval Rozas. 

lqotifí,qese al sefior Fiscal de la Defensa de la Libre 
Competencia. 
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?ronuqciada por. los sefiores:.‘Victor Ilanucl. l?ivas chi Canto,. 
h&itro de la Excma.,!Corte '. 

si&; l~lario E&i~r~l?i&~ti¿t, 
Suprema y Prcsldente de la Comi- 

'Dkec.tor $?acional. cle.Industria y 
~~mckcio;,:'Albe~to Guzmán Valenzuala,'..Suy>er~llte~d~l~.te de Com- 
+fiías .dé '~cguros,~:Socicd~c!cs, r:,nÓnimas y 'Golsa's de Comercio; 
Zkquitil Sacjr&do.,Foncca, SIndico,,Gcrkral CC 'Quiebras y Fernan- 
do.IagoS Di'az,,', 
ìnt¿rhqs 

$ubair,ector Jurídico‘del Setiicio.de ;mpuestos 

. . . . ._. ;'.hbrogando:al~Director..l7acfq~~l. _' _.' \ . I' ,- : - >-!. 
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